
CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION
PUBLICA

ORDEN de 4 de marzo de 2002, por la que se con-
cede una subvención de carácter excepcional a la enti-
dad sin ánimo de lucro Málaga Acoge, para la presta-
ción de un Servicio de Mediación Intercultural en el
Servicio de Orientación Jurídica para Extranjeros del
Ilustre Colegio de Abogados de Málaga.

El artículo 25 del Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de octubre,
dispone que las Juntas de Gobierno de los Colegios de
Abogados y Procuradores regularán y organizarán los Servicios
de asistencia letrada, defensa y representación gratuitas, de
acuerdo con las directrices y normas sobre el acceso de los
profesionales a los referidos servicios.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con la Orden de 11
de junio de 2001, de la Consejería de Justicia y Administración
Pública –que aprobó los requisitos complementarios de for-
mación y especialización para acceder a la prestación del ser-
vicio de asistencia jurídica gratuita en determinados procedi-
mientos judiciales, entre otros, los regulados en la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social–, el Colegio de
Abogados de Málaga ha organizado y puesto en funcionamiento
con carácter gratuito, el Servicio de Orientación Jurídica para
Extranjeros, para la prestación de asesoramiento, asistencia
Jurídica, mediación y traducción.

La Asociación sin ánimo de lucro, Málaga Acoge, en cola-
boración con el Colegio de Abogados de Málaga, ha puesto a
disposición del Servicio de Orientación Jurídica para Extranjeros,
desde el mes de enero del presente año, un Mediador Intercul-
tural con objetivos y funciones encaminadas a facilitar las rela-
ciones, fomentar la comunicación y promover la integración
entre personas o grupos, pertenecientes a una o varias cultu-
ras, solicitando, de la Consejería de Justicia y Administración
Pública una subvención para cubrir los gastos de la implanta-
ción de este servicio.

La Consejería de Justicia y Administración Publica, teniendo
en cuenta el notable incremento de las cifras del movimiento
inmigratorio en la provincia de Málaga, favorecidas por su
enclave geográfico, considera necesario e imprescindible que
en dicha Oficina preste sus servicios un Mediador Intercultural
que favorecerá la integración social de los inmigrantes en nues-
tra Comunidad Autónoma, coadyuvando a la realización de la
tutela judicial efectiva, por lo que se entiende implícito el inte-
rés público y social de dicha actividad.

Visto el expediente tramitado por la Dirección General de
Instituciones y Cooperación con la Justicia, y en virtud de las
atribuciones que me están conferidas por la Ley 5/1983,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a la Asociación
«Málaga Acoge», entidad sin animo de lucro, por importe total
de 7.512,65 euros, por la prestación del servicio de mediación
intercultural, en el Servicio de Orientación Jurídica para
Extranjeros, del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga.

Segundo. Se declara dicha subvención de carácter excep-
cional, por ser la actividad subvencionada de interés público y
social, en virtud de lo dispuesto en el artículo 107, párrafo ter-
cero, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tercero. La subvención se abonará, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.12.00.01.00.481.00.14B, y será efec-
tiva mediante el abono del 75%, librándose el 25% restante
una vez justificado debidamente el pago anterior.

Cuarto. La subvención será justificada en el plazo de seis
meses, contados desde la fecha de efectividad del pago, apor-
tando ante la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, certificación del ingreso en contabilidad, con el asiento
contable practicado, certificación acreditativa de su utilización
para la finalidad concedida y los documentos justificativos de
los gastos realizados con cargo a la misma, en los términos
previstos en el artículo 108.f de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y en los artículos 38, 40 y 41 del Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
149/1988, de 5 de abril.

Quinto. Las alteraciones de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, podrá
dar lugar a la modificación de las condiciones de la subvención.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artículo
112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en cuanto a
la exigencia o no de interés de demora, que para cada uno de
ellos establece dicho precepto legal.

Séptimo. La presente Orden se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y se trasladará a la entidad
beneficiaria.

Sevilla, 4 de marzo de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Justicia y Administración Pública

CORRECION de errores del Decreto 403/2000, de 5
de octubre, por el que se aprueba la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública y se modifica la del Instituto Andaluz de
Administración Pública. (BOJA núm. 122, de 24.10.2000).

Advertidos errores en el Decreto 403/2000, de 5 de octu-
bre, por el que se aprueba la relación de puestos de trabajo de
la Administración de la Junta de Andalucía correspondiente a
la Consejería de Justicia y Administración Pública y se modi-
fica la del Instituto Andaluz de Administración Pública, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 24 de
octubre de 2000, se procede a su rectificación, según se indica
a continuación:

Página 16322, códigos 3155610 y 3154110, Traductor-
Intérprete, C. Específico, PTSM.: donde dice: «0»; debe decir:
«193.272».

Página 16315, código 6701110, Operador Consola, donde
dice: «Area Funcional: TECN. INFORM. Y TELEC., Area
Relacional: …; debe decir: «Area Funcional: TECN. INFORM. Y
TELEC:, Area Relacional: ADMON. PUBLICA».

Sevilla, 14 de febrero de 2002.
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CORRECION de errores de la Resolución de 28 de
junio de 2001, de la Dirección General de Gestión de
Recursos, por la que se aprueba la convocatoria de ayu-
das de Acción Social, ejercicio 2001, del personal fun-
cionario al servicio de la Administración de Justicia en
la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 78,
de 10.7.2001).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 78, de 10 de julio de 2001, de la Dirección General de
Gestión de Recursos, por la que se aprueba la convocatoria de
ayudas de Acción Social, ejercicio 2001, del personal funcio-
nario al servicio de la Administración de Justicia en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se ha advertido el siguiente
error, del que se hace pública la oportuna rectificación, con-
forme al artículo 13 del Reglamento del Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 205/1983, de 5
de octubre, de la forma siguiente:

En la página 11.712, primera columna, Base Primera, apar-
tado 1.A) de la Resolución, donde dice: «23.429.515 ptas.»;
debe decir: «23.879.515 ptas.».

Sevilla, 13 de marzo de 2002.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

RESOLUCION de 8 de marzo de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia dictada en el Recurso Conten-
cioso-Administrativo núm. 645/2001, interpuesto por
Aguas del Huesna, SL.

En el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 645/2001,
interpuesto por Aguas del Huesna, SL, contra la resolución de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de
Andalucía, de fecha 19 de septiembre de 2000, mediante la cual
se desestimó el recurso de alzada interpuesto por Aguas y Servicios
del Huesna, AIE, contra resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Trabajo e Industria en Sevilla, de fecha 9 de julio
de 1999, recaída en el expediente de reclamación núm. RE-010,
se ha dictado Sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 6 de Sevilla, con fecha 21 de enero de 2002,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«FALLO: Que debo desestimar y desestimo el Recurso
Contencioso-Administrativo interpuesto por la Letrada doña M.ª
Angeles Redondo Berdugo, en nombre y representación de la
entidad Aguas del Huesna, SL, contra la resolución de fecha 19
de septiembre de 2000, de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía, por ser conforme al orde-
namiento jurídico, sin expresa condena en costas.»

Mediante providencia de fecha 19 de febrero de 2002 se
ha declarado firme la sentencia anterior.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.5 de la Orden
de 3 de octubre de 2000, de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 8 de marzo de 2002.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia dictada en el Recurso Conten-
cioso-Administrativo núm. 536/1999, interpuesto por
Grupo Canteras Damas, SL.

En el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 536/1999,
interpuesto por Grupo Canteras Damas, SL, contra la resolu-
ción de 9 de febrero de 1999, de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía, por la que se declaró la
caducidad de la concesión de explotación de recursos de la
Sección C, denominada Santa Lucía núm. 30.203-F, en la pro-
vincia de Granada, se ha dictado Sentencia por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con fecha 13 de noviembre de 2001,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«FALLAMOS: Que debemos desestimar el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por Grupo Canteras Damas,
SL, contra la resolución citada en el Fundamento de Derecho
Primero, sin hacer expresa imposición de costas.»

Mediante providencia de fecha 14 de febrero de 2002 se
ha declarado firme la sentencia anterior.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.5 de la Orden
de 3 de octubre de 2000, de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la expre-
sada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 8 de marzo de 2002.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2002, de la Direc-
ción General de Empleo e Inserción, mediante la que se
hacen públicas las ayudas en materia de Medidas
Complementarias de Apoyo al Empleo relativas a su
ámbito de competencia.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer pública las ayudas
concedidas al amparo de la Orden de 7 de mayo de 2001, por
la que se regula y convocan ayudas relativas al desarrollo de
Medidas Complementarias de Apoyo al Empleo.

El abono de las ayudas a que dé lugar la Resolución de
Concesión se realizará con cargo al crédito cifrado en la sesión
13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 23A, aplica-
ción 781.

Entidad: Plataforma Andaluza Apoyo Lobby Europeo
Ayuda: 53.129,47 euros (8.840.000 ptas.).

Entidad: Fundación Forja XXI.
Ayuda: 168.764,2 euros (28.080.000 ptas.).

Entidad: Colegio Oficial Psicólogos Andalucía Occidental
Ayuda: 102.300,26 euros (17.021.331 ptas.).

Sevilla, 6 de marzo de 2002.- El Director General, Antonio
Toro Barba.
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